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Margarita Guadalupe Gutiérrez Cuartero

De: Margarita Guadalupe Gutiérrez Cuartero
Enviado el: miércoles, 27 de marzo de 2024 02:49 p. m.
Para: 'Luis Enrique Balderas Cruz'
CC: Nelly Esmeralda Linares Sanchez; Rodolfo Hernandez Espinosa; Victoria Ximena Gutierrez Escobedo; Jose Luis Torres Islas; 

Gerardo Marcos Garcia; Felipe Guadalupe Morales Lopez; Sofia Avila Mendoza; Raul Rodríguez Torres; Jorge Hugo Larrea 
Bermun

Asunto: RE: Apertura PASH-solicitud reunión
Datos adjuntos: Propuesta de correo: Coneval_Formato DDD del FASSA

Importancia: Alta

Categorías: MIR FASSA

Estimado Luis Enrique 
 
Ya fueron autorizados los cambios al indicador de Calidad, por parte del CONEVAL, compartimos el oficio de respuesta de 
CONEVAL y el DDD aprobado 
 
Por lo que ya realizamos el cambio en el PASH del indicador y ya lo enviamos a Validad   
Gracias por todo el apoyo 
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   Por favor considera el medio ambiente antes de imprimir este correo. Gracias.  
 
 
 

De: Luis Enrique Balderas Cruz <luis_balderas@hacienda.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 27 de marzo de 2024 12:01 p. m. 
Para: Margarita Guadalupe Gutiérrez Cuartero <margarita.gutierrez@salud.gob.mx> 
CC: Nelly Esmeralda Linares Sanchez <nelly_linares@hacienda.gob.mx>; Rodolfo Hernandez Espinosa <rodolfo_hernandez@hacienda.gob.mx>; Victoria Ximena 
Gutierrez Escobedo <victoria_gutierrez@hacienda.gob.mx>; Jose Luis Torres Islas <jose_torresi@hacienda.gob.mx>; Gerardo Marcos Garcia 
<gerardo_marcos@hacienda.gob.mx>; Felipe Guadalupe Morales Lopez <felipe.moralesl@salud.gob.mx>; Sofia Avila Mendoza <sofia_avila@hacienda.gob.mx> 
Asunto: RV: Apertura PASH-solicitud reunión 
 
Estimada Margarita, 
 
con gusto le comento que se encuentra ya habilitado el PASH para los cambios solicitados. 
 
Quedamos al pendiente. 
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a del artículo 57 del “Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones 
para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la 
información en la Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos adjuntos son para uso exclusivo de la persona o entidad a la que 
expresamente ha sido enviada, el cual puede contener información que por su naturaleza deba ser considerada como CONFIDENCIAL o RESERVADA, en 
términos de lo dispuesto por las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. Si por error ha recibido esta comunicación: 1) queda estrictamente prohibido la revelación, retransmisión, difusión o el uso de la 
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información contenida; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de inmediato y en forma permanente, junto con cualquier copia digital o impresa, así como 
cualquier archivo anexo al mismo.  

De: Gerardo Marcos Garcia <gerardo_marcos@hacienda.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 27 de marzo de 2024 11:32 a. m. 
Para: Luis Enrique Balderas Cruz <luis_balderas@hacienda.gob.mx> 
CC:  
Asunto: RE: Apertura PASH-solicitud reunión 
 
Hola Luis y José Luis: 
 
Les informamos que la MIR y el indicador del Po I002 “FASSA” ya se encuentran habilitados en el Módulo PbR-PASH, para el ciclo fiscal 2024. 
 
Cualquier duda, estamos al pendiente. 
 
Saludos. 
 
 

 
 

De: Luis Enrique Balderas Cruz <luis_balderas@hacienda.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 27 de marzo de 2024 11:04 a. m. 
Para: Nelly Esmeralda Linares Sanchez <nelly_linares@hacienda.gob.mx> 
CC: Rodolfo Hernandez Espinosa <rodolfo_hernandez@hacienda.gob.mx>; Victoria Ximena Gutierrez Escobedo <victoria_gutierrez@hacienda.gob.mx>; Jose 
Luis Torres Islas <jose_torresi@hacienda.gob.mx>; Gerardo Marcos Garcia <gerardo_marcos@hacienda.gob.mx> 
Asunto: RV: Apertura PASH-solicitud reunión 
 
Nelly, te compartimos correo de FASSA solicitando la apertura del PASH para la modificación en el indicador de calidad. 
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Agradezco el apoyo. 
 
De: Margarita Guadalupe Gutiérrez Cuartero <margarita.gutierrez@salud.gob.mx>  
Enviado el: martes, 26 de marzo de 2024 08:52 p. m. 
Para: Luis Enrique Balderas Cruz <luis_balderas@hacienda.gob.mx> 
CC: Felipe Guadalupe Morales Lopez <felipe.moralesl@salud.gob.mx>; Sofia Avila Mendoza <sofia_avila@hacienda.gob.mx>; Rodolfo Hernandez Espinosa 
<rodolfo_hernandez@hacienda.gob.mx>; Jose Luis Torres Islas <jose_torresi@hacienda.gob.mx> 
Asunto: Apertura PASH-solicitud reunión 
 
Estimado Luis Enrique 
 
Con el ingreso del IMSS-Bienestar y las Reformas a la Ley General de Salud y a la Ley de Coordinación Fiscal, el FASSA ha sufrido cambios, de tal manera que la DGPYP “A” de la 
SHCP solicitó la transferencia de recursos del FASSA al IMSS-_Bienestar, situación que se realizó apenas el pasado 22 de marzo de 2024 y el día de hoy 26 de marzo del presente nos 
ha llegado el oficio donde ya se autoriza dicha transferencias.  
 
Todo esto implica un cambio sustancial en el FASSA y por ende en la MIR del FASSA, estos cambios aún no se han visto reflejados en el PASH ya que no se han terminado de 
transferir todos los recursos de las entidades federativas que suscribieron los Convenios de Coordinación y los Convenios Modificatorios, además que la MIR se consensa con todas 
las entidades federativas y los responsables de los indicadores de la MIR actual. Cabe mencionar que la MIR que está registrada en el PASH para 2024, fue registrada en agosto de 
2023. 
 
Los  indicadores de la MIR del FASSA son los siguientes: 
 

 
 

Del Indicador 4, tenemos la certeza que debe cambiar derivado de la cancelación del Programa de Acreditación 2023 a partir de la publicación del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  del Artículo 77 bis 9 de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el Bienestar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el pasado 29 de mayo de 2023, y por lo tanto nos vemos obligados a crear un nuevo indicador de Calidad.  
 
El cambio del Indicador de Calidad sería:  
Dice 4. Porcentaje de establecimientos que cumplen los requerimientos mínimos de calidad para la prestación de Servicios de Salud 
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Debe decir 4. Establecimientos de atención médica de las Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud que implementan el Modelo de Gestión de Calidad en Salud 
MGCS y favorecen la cultura de seguridad de la atención médica 
 
Para ello adjuntamos la solicitud del formato DDD enviado al CONEVAL, estamos en espera de su autorización. Sin embargo como sabemos que el PASH se cierra el día de 
mañana, solicitamos la apertura del PASH para poder hacer las modificaciones correspondientes.  

 
Por otro lado y conforme a lo primero expuesto consideramos que los indicadores del FASSA deberán ponerse nuevamente a consideración o en su caso suspender temporalmente 
la MIR del FASSA, en este sentido solicitamos la postura de ustedes en cuanto a la MIR del FASSA, ya que las transferencia del FASSA al IMSS-Bienestar han dejado sin recurso varias 
de las Subfunciones con las que cuenta el FASSA y las entidades federativas no podrían responder a los indicadores de la MIR. 
 
En la capacitación que se realizó el pasado 25 de marzo de 2024, surgieron dudas por parte de nuestros enlaces en las entidades federativas, mismas que se anotaron en el chat, 
situación que hace relevante una reunión con ustedes sobre el tema. 
 
Estamos atentos a sus comentarios y a la apertura del PASH 
Seguimos en contacto  
 

 

 
 

   Por favor considera el medio ambiente antes de imprimir este correo. Gracias.  
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a del artículo 57 del “Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para 
impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la información en la 
Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos adjuntos son para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente ha sido 
enviada, el cual puede contener información que por su naturaleza deba ser considerada como CONFIDENCIAL o RESERVADA, en términos de lo dispuesto por las 
Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Si por 
error ha recibido esta comunicación: 1) queda estrictamente prohibido la revelación, retransmisión, difusión, copia, impresión, modificación, alteración en toda o en 
alguna de sus partes o el uso de la información contenida en el archivo electrónico sea diverso al objeto por el cual se emitió; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de 
inmediato y en forma permanente, junto con cualquier copia digital o impresa, así como cualquier archivo anexo al mismo.  


